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 -Dice la: 
  
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Muy buenos días diputados, diputadas. 

Por favor, sírvanse ocupar sus bancas. 
  Por Secretaría Parlamentaria se dará cuenta del quórum legal. 
 
Secretaría Dra. Luján. Informa: Muy buenos días, señora presidenta.       

Contamos con la presencia de 26 señores diputados y señoras diputadas. 
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Siendo la hora 10:48 minutos iniciamos la Décima Séptima 
Sesión Ordinaria del Periodo136. 

Convocamos al diputado Hugo Ávila y a la diputada Silvana Carrizo a izar los Pabellones 
Nacional y Provincial, respectivamente. 
 
 

-Así se hace- 
 
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Punto 3° del Plan de Labor: Lectura de la Versión Taquigráfica 
de la Décima Sexta Sesión Ordinaria, realizada el 29 de octubre de 2025.  

 
SRA. DIPUTADA PONFERRADA.- Pido la palabra señora presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Tiene la palabra la señora diputada Natalia Ponferrada. 
 
SRA. DIPUTADA PONFERRADA.- Gracias presidenta, es a los fines de mocionar que se omita la 
lectura de la Versión Taquigráfica y su proceda a su aprobación directamente. 
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Gracias diputada. 

A consideración del Cuerpo la moción formulada por la diputada Natalia Ponferrada. 
Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 
 

-APROBADA- 
 
 

SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Punto 4º del Plan de Labor: Asuntos Entrados. 
 
 

L I C E N C I A S 
 
 
SR. DIPUTADA PONFERRADA.- Pido la palabra señora presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Tiene la palabra la señora diputada Natalia Ponferrada. 
 
SR. DIPUTADA PONFERRADA.- Gracias presidenta.  

Es para solicitar licencia para aquellos diputados que no hayan ingresado al recinto, sin 
perjuicio de que lo hagan en el transcurso de la presente sesión. 
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Muchas gracias diputada. 

A consideración del Cuerpo el pedido de licencias formulado por la diputada Natalia 
Ponferrada.  

Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

-APROBADO- 
 
 

SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Continuamos con el Plan de Labor: 
 

 

C O M U N I C A C I O N E S 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura de ellas. 
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Secretaría Dra. Luján. Lee: Nota dirigida a la presidenta de la comisión de Salud Pública, Dra. 
Claudia Palladino, elevando para conocimiento y consideración la rendición de cuentas en los 
términos del Artículo 4º de la Ley provincial Nº 5.116, incluyendo los semestres: 1º y 2º de 2024, 
Fondo Especial de Trasplantes; 1º y 2º de 2024, Fondo Especial de Tratamientos Oncológicos; 1º 
de 2025, Fondo Especial de Trasplantes y 1º de 2025, Fondo Especial de Tratamientos 
Oncológicos. 

Firmado: C.P.N Leopoldo Esteban Marchetti -Director Obra Social de los Empleados 
Públicos-. 

Se adjuntan fotocopias como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Se remite a la comisión de Salud Pública.  
 
Secretaría Dra. Luján. Informa: Sin más comunicaciones, señora presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Muchas gracias, señora secretaria.  
 Punto 5º del Plan de Labor: 
 
 

P R O Y E C T O S  P R E S E N T A D O S 
 
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura de los mismos a 
los fines de disponer sus respectivos giros a las comisiones. 
 
Secretaría Dra. Luján. Lee: 01) Expte. 655-2025. EX-2025-00051365 - HCDCAT-DPMM. Proyecto 
de Declaración, iniciado por el diputado Maximiliano Mascheroni. Declarase de Interés 
Parlamentario al joven catamarqueño Esteban Figueroa Droz, por su participación y consagración 
como Campeón Sudamericano de Mountain Bike. 

 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Se remite a la comisión de Peticiones y Poderes. 
 
Secretaría Dra. Luján. Lee: 02) Expte. 656-2025. EX-2025-00051581 - HCDCAT-DVMES-PCDC 
Proyecto de Ley, iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial. Declárase de utilidad pública y sujetas 
a expropiación las parcelas identificadas con los Padrones Catastrales 05-21-007104 y 05-21-
009065 y las fracciones parte de mayor extensión de las parcelas identificadas con los Padrones 
Catastrales 05-21-0007103 y 05-21-008540 y zona sin registro, ubicadas en la localidad de Londres, 
Departamento Belén. 
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Se remite a la comisión de Asuntos Constitucionales, Judiciales 
y de Juicio Político. 
 
Secretaría Dra. Luján. Lee: 03) Expte. 657-2025. EX-2025-00051573- HCDCAT-DPNH. Proyecto 
de Ley, iniciado por la diputada Natalia Herrera. Impleméntase la enseñanza y capacitación de la 
maniobra de Heimlich y de técnicas básicas de desobstrucción de vías aéreas en todos los 
establecimientos educativos de gestión estatal y privada de la Provincia de Catamarca, en los 
niveles inicial, primario, secundario y superior no universitario. 
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Se remite a la comisión de Cultura y Educación.  
 
Secretaría Dra. Luján. Lee: 04) Expte. 658-2025. EX-2025-00051632- HCDCAT-DPLJC. Proyecto 
de Ley, iniciado por el diputado Juan Carlos Ledesma. Créase en el ámbito del Ministerio de Salud 
de la Provincia de Catamarca el Programa Provincial “Cuidemos a los que Cuidan”. 
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Se remite a la comisión de Salud Pública. 
 
Secretaría Dra. Luján. Lee: 05) Expte. 659-2025. EX-2025-00051658- HCDCAT. Proyecto de Ley, 
iniciado por el diputado Juan Carlos Ledesma. Créase el programa provincial de emprendimientos 
ambientales juveniles “Catamarca Verde”. 
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Se remite a la comisión de Ambiente, Recursos Naturales y 
Desarrollo Sostenible. 

 
Secretaría Dra. Luján. Lee: 06) Expte. 660-2025. EX-2025-00051689- -HCDCAT-DPLJC. Proyecto 
de Ley, iniciado por el diputado Juan Carlos Ledesma. Créase el Régimen Provincial de Gestión 
Integral de Aceites Vegetales Usados (AVU), destinado a prevenir la contaminación ambiental y 
promover la recolección, tratamiento y valorización sustentable de estos residuos. 
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SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Se remite a la comisión de Ambiente, Recursos Naturales y 
Desarrollo Sostenible. 
 
Secretaría Dra. Luján. Lee: 07) Expte. 661-2025. EX-2025-00051698- HCDCAT-DPLJC. Proyecto 
de Declaración, iniciado por el diputado Juan Carlos Ledesma. Declárase de Interés Parlamentario, 
Deportivo y Cultural la destacada participación de los ciclistas catamarqueños Figueroa Droz y Maite 
Ovejero en el Campeonato Sudamericano de Mountain Bike. 
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Se remite a la comisión de Peticiones y Poderes. 

 
Secretaría Dra. Luján. Lee: 08) Expte. 662-2025. EX-2025-00051711- HCDCAT-DPLJC. Proyecto 
de Ley, iniciado por el diputado Juan Carlos Ledesma. Establécese en el ámbito de la Provincia de 
Catamarca la difusión oficial y obligatoria de la señal internacional de auxilio, como herramienta de 
prevención, detección temprana y protección frente a situaciones de violencia por razones de 
género y trata de personas. 
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Se remite a la comisión de Banca de la Mujer. 

 
Secretaría Dra. Luján. Lee: 09) Expte. 663-2025. EX-2025-00051771- HCDCAT-DPZN. Proyecto 
de Ley, iniciado por el diputado Nicolás Zavaleta. Créase en el Ámbito de la Provincia de Catamarca 
el Fondo Provincial para Olimpíadas Académicas, Científicas, Técnicas y Humanísticas, destinado 
a financiar y apoyar la participación, preparación y formación de estudiantes y docentes en 
competencias académicas de las ciencias exactas, naturales, sociales, humanísticas, técnicas y 
tecnológicas, en sus distintos niveles y modalidades. 
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Se remite a la comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dra. Luján. Lee: 10) Expte. 664-2025. EX-2025-00051785- HCDCAT-DPHA. Proyecto 
de Ley, iniciado por el diputado Hugo Ávila. Modifíquese el Artículo 1° de la Ley N° 3843 “Ley 
Orgánica del Notariado de Catamarca”. 
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Se remite a la comisión de Legislación General. 
 
SRA. DIPUTADA HERRERA.- Pido la palabra. 
 
 

-Dialogan entre sí los señores legisladores- 
 
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Tiene la palabra la señora diputada Natalia Herrera. 

Les voy a pedir, por favor, si pueden hacer silencio.  Muchísimas gracias. 
 
SRA. DIPUTADA HERRERA.- Gracias señora presidenta. 
 Es para hacer uso del Artículo 66 del Reglamento Interno, para presentar un proyecto de 
Ley que ya está en el sistema, que es Modificar el Código de Faltas de Catamarca, la Ley 5171, 
incorporando la contravención de responsabilidad parental ante casos de bullying que no se pudo 
disuadir en el seno escolar. Gracias, señora presidenta. 

  
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- A consideración del Cuerpo la solicitud formulada por la diputada 
Natalia Herrera.  

Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

-APROBADA- 
 
 

SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- En consecuencia, se dará lectura de la carátula para el giro a la 
comisión correspondiente. 
 
Secretaría Dra. Luján. Lee: 11) Expte. 665-2025. EX-2025-00052042- HCDCAT-DPNH. Proyecto 
de Ley, iniciado por la diputada Natalia Herrera. Modificación del Código de Faltas, incorporando la 
contravención de responsabilidad parental ante casos de bullying que no se pudo disuadir en el 
seno escolar. 
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Se remite a la comisión de Legislación General. 
 
SR. DIPUTADO PUENTE.- Pido la palabra. 
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SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Tiene la palabra el señor diputado Tiago Puente. 
 
SR. DIPUTADO PUENTE.- Gracias presidenta, a fines de hacer la incorporación, según lo acordado 
en Labor Parlamentaria, del expediente 625-2025. Proyecto de Declaración, iniciador diputado 
Jonathan Lencina. Declárese de Interés Parlamentario el proyecto de Comunicación “Radio 
Streaming”, por ser la primera emisora de formato Streaming de la provincia. 
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- A consideración del Cuerpo la moción formulada por el diputado 
Tiago Puente.  

Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

-APROBADA- 
 

 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Punto 6º del Plan de Labor: 

 
 

H O M E N A J E S 
 
 
SRA. DIPUTADA VALLEJOS.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Tiene la palabra la señora diputada Verónica Vallejos. 
 
SRA. DIPUTADA VALLEJOS.- Bueno días señora presidente, a todos los presentes y a los 
diputados. 
 Bueno, en este día quiero anticiparme a este homenaje con la autorización de su familia y 
su hijo, le vamos a rendir homenaje a Marilyn Varela, María Elena Varela, donde hoy quiero tomar 
unos minutos para rendir este homenaje a una mujer cuya vida fue sinónimo de entrega, coraje y 
fe. 
 Su paso por este mundo dejó una huella imborrable en cada persona que tuvo la dicha de 
conocerla, aprender de ella o simplemente compartir un instante de su generosidad.  

En su juventud, la marcó profundamente el asesinato de su compañera y amiga María 
Soledad Morales, y no pudo callar lo que había aprendido en su hogar junto a sus padres: anunciar 
y denunciar a tiempo y a destiempo la verdad, defender la vida y procurar la justicia. 

Junto a sus compañeras y la hermana Martha Pelloni, se animó a enfrentar un sistema 
político corrupto y cómplice. Fue parte de aquellas ‘marchas del silencio’, poniendo su vida y su voz 
en defensa de quien ya no podía hablar, "la Sole" -como ella le decía- necesitaba ser escuchada y 
Marilyn ofreció su voz de 18 años, pero firme y poderosa, para reclamar verdad y justicia cuando 
muchos elegían callar. 

Su presencia en aquellas marchas fue símbolo de esperanza, de fe y de la convicción de 
que una provincia más justa era posible. Esa fue su manera de resistir y de existir frente al dolor y 
la impunidad. 

Marilyn fue docente por vocación y servidora de la sociedad catamarqueña por convicción. 
Comprendió que educar con el sistema Montessori ofrecía herramientas de promoción humana a 
los niños de nuestra provincia, y decidió ser una pionera en la implementación de este método en 
las aulas catamarqueñas. Para ella, enseñar no era solo transmitir conocimientos, sino formar 
personas íntegras, libres y comprometidas con la verdad. 

En cada clase, en cada palabra y en cada gesto, transmitía valores que trascendían las 
paredes del aula. Enseñaba con el ejemplo, con la mirada firme y el corazón abierto, sembrando 
semillas de amor, respeto y justicia en sus alumnos. 

Marilyn fue, además, una mujer de profunda fe. En los momentos más difíciles, su confianza 
en Dios fue faro y sostén. Creyó firmemente en la vida, en el poder del amor y en la fuerza del bien. 
Defendió la vida con convicción, desde el respeto y la compasión, convencida de que toda vida vale, 
que la existencia humana es sagrada y merece ser cuidada. 

Fue precursora en la defensa de la vida en la provincia y primer referente de la Fundación 
Más Vida. 

Su legado no se mide solo en palabras, sino en las acciones que inspiró: en los jóvenes que 
educó y aconsejó, en las marchas por la vida que acompañó, en las comunidades que fortaleció 
con su ministerio de música, en su ejemplo, y en todas las personas que hoy, al recordarla, sienten 
que algo de su luz sigue viva. 

Hoy, al evocarla, queremos decirle ¡gracias! 
Gracias por enseñar con el alma. Por defender la justicia con serenidad. Por marchar sin 

miedo. Por creer en la fuerza del bien. Por inspirar con tu ejemplo. Y por recordarnos que la fe y la 
esperanza también se expresan en el silencio, pero dejan huellas eternas. Marilyn Varela seguirá 
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presente en el corazón de sus alumnos, en la memoria de su pueblo y en la historia de quienes no 
se rinden ante la injusticia. 

Y junto a ella, desde el cielo, decimos con fuerza: ¡Toda vida vale y merece defenderla! 
Y así te honraremos quienes te conocimos y tuvimos la dicha de compartir el tránsito de la 

vida. Descansa en paz.  
Les voy a pedir a todos un minuto de silencio en su memoria. Muchas Gracias. 
 

SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Nos ponemos de pie para hacer un minuto de silencio, por favor.  
 
 

-Así se hace- 
 
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Muchas gracias. 
 
SRA. DIPUTADA ZALAZAR.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Tiene la palabra la señora diputada Mónica Zalazar. 
 
SRA. DIPUTADA ZALAZAR.- Muchas gracias, señora presidenta. Muy buenos días, estimados 
colegas diputados y diputadas.  

El motivo del homenaje es porque mañana jueves se celebra el Día Internacional contra la 
Violencia y el Acoso Escolar, incluido el ciberacoso, y fue declarado por la UNESCO, todos los 
primeros jueves de noviembre de cada año como el Día Internacional contra la Violencia y el Acoso 
en la Escuela.  

Tenemos que empezar con una frase -que ayer se hizo famosa- que un niño le dijo a su 
madre: "Mamá ¿debo dejar de existir para no molestar a mis compañeros?". Y la verdad que parece 
una frase dura, pero realmente implica muchos actores involucrados, muchos resortes para 
disparar, pero lo primero es preguntarnos: ¿qué hacemos como sociedad? ¿Cómo reaccionamos 
contra esto? Porque no es solamente la víctima o la familia que sufre el acoso o el bullying, sino 
también, las acciones que pueden deparar esta acción cuando no se la corta, no se la trata a tiempo.  

Entonces no empieza solamente en un aula o afuera de la escuela o algunos -para quitarle 
importancia- dicen ‘sucedió afuera del establecimiento, sucedió antes’. Creo que toda la sociedad 
está enferma, todos estamos enfermos y estamos inmersos en un mundo competitivo, violento y en 
el cual la desigualdad es la raíz de la causa de todos estos problemas. Porque antes era desigualdad 
o se hacía bullying por el que más tenía, por el que menos tenía, porque uno tenía alguna diferencia 
de contextura, de peso, de raza, de religión, de origen o cómo hablás o cómo te vestís o si sos del 
interior y este cuadro se presenta no solamente a nivel primario, secundario, en los IES.  

Ayer también vimos una noticia que, en la UBA, un caso de un chico estudiante -también se 
da en los claustros grandes donde hay esta diferencia- donde es marcada esta diferenciación y este 
bullying que se hace al que menos tiene -como ya dije- o al que no puede comunicarse como todos, 
el que no tiene cierta ropa, el que no puede actuar.  

Acá en Catamarca también lo hemos visto, y es gente que hoy en día ocupa grandes lugares, 
grandes cargos y parecen que se olvidan cuando fueron estudiantes las cosas que hicieron.  
 Entonces, no podemos seguir mirando para otro lado, hay muchísimo abordaje a través de 
los distintos ministerios de Educación, de Salud, de Seguridad donde se dan instructivos, hay 
folletos, está lo de Mediación, pero pareciera como que no alcanza, que no alcanza, porque para 
que una madre tenga que salir a decir lo que le pregunta su hijo, es realmente que no estamos 
llegando o estamos llegando tarde.  

Pero también, en este contexto violento que digo, qué podemos decir si el presidente se 
burla de un chico autista, el presidente se burla de los discapacitados. 

Entonces, el problema también son los modelos, en los modelos que tenemos que seguir o 
en los modelos que hay que imitar… 
 
 

-Comentarios de la diputada Natalia Herrera- 
 
 
SRA. DIPUTADA ZALAZAR.- …No es para hacer ideología -no se preocupe diputada- lo que estoy 
diciendo es la verdad -nunca miento-. 

Y acá el tema es que nosotros cuando tenemos que decir cuál es el modelo a seguir como 
familia, como padre, como superiores, como el rol que tengamos cada uno, tenemos que decir y 
marcar qué es lo que está bien y qué es lo que está mal y ver también el rol que tienen las personas, 
porque siempre en un grupo que acusa y hace bullying, también hay otros que son meros 
espectadores y pasivos. Entonces ahí viene otro tema que es el abordaje de la inteligencia 
emocional, administrar las emociones. 
 Con el diputado Juan Denett hemos presentado un proyecto para que esta inteligencia 
emocional sea parte de las currículas, que esté en las currículas de las escuelas, y ¿qué pasa? No 
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es hacer esta inteligencia emocional que el chico se la trague o demostrar -como teníamos antes 
los mandatos- de “no llores”, “no grites”, “no digas”, sino realmente que pueda manifestarse y 
administrar esta energía o este problema en alguien que ellos tengan de confianza y puedan 
canalizar y tratar de resolver esto, de eso se trata, no se trata acá de que sobreviva el más fuerte o 
quién se la traga más o quién es el que soporta más, sino que tenemos que tratar de ver todo en 
una situación de paridad, de igualdad, que es muy difícil en este contexto cuando no existe esa 
igualdad y esa voluntad de que seamos todos iguales. 
 Entonces, hay una batería de proyectos que existen en la Cámara, están en las distintas 
comisiones, pido realmente que se los apruebe, se los aborde, porque también nosotros como 
legislativos tenemos la tarea de aprobar y dar solución a estas situaciones. 
 Así que ese era el motivo de hacer este pequeño homenaje o llamado de atención en el cual 
todos nos sintamos parte y hagamos lo que tengamos que hacer. Muchas gracias, señora 
presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Gracias a usted. 
 Le voy a dar la palabra a la señora diputada Adriana Díaz, que va a hacer una breve 
referencia al homenaje anterior. 
 
SRA. DIPUTADA DÍAZ, Adriana.- Gracias, señora presidenta. 
 Es para decir que en nuestra provincia contamos con la Ley Antidiscriminación -que 
esperamos que esté siendo reglamentada- porque precisamente, entre la amplitud que aborda esa 
ley está la temática a la que se está haciendo referencia, que es el bullying y discriminación, y que 
en esa ley hay artículos específicos que refieren a modificaciones en el Código de Faltas, por los 
cuales se hace referencia, no solo a sanciones de orden punitivista sino también, restaurativas.  

Muchas gracias, señora presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Muchas gracias a usted. 
 
SRA. DIPUTADA CARRIZO.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Tiene la palabra la señora diputada Silvana Carrizo. 
 
SRA. DIPUTADA CARRIZO.- Gracias presidenta. 
 En nombre de nuestro bloque, adherir en general al homenaje realizado por la diputada.  

Creo que es una situación de la que ninguno de los que estamos acá somos ajenos de lo 
que está pasando en nuestra sociedad en estos momentos.  

Tuvimos una manifestación pública de una madre por lo que está viviendo su hijo en un 
establecimiento educativo. Esta mañana, justamente, se comunicó esta madre conmigo haciendo 
un pedido en concreto, yo creo que nuestra competencia está en dar la sanción a las mejores leyes, 
y por eso celebro las distintas iniciativas que se hicieron referencia, que están en este Poder 
Legislativo y, también, de la ley que hizo referencia la diputada preopinante, que se debe ejecutar, 
que se debe tornar operativa de una vez por todas, ahí están todos los resortes institucionales que 
como gobierno se puede dar para tener respuestas ante estas problemáticas de acoso escolar. 

Solamente transmitir el pedido de esta madre que está muy dolida con la situación que está 
atravesando este hijo, pedir una intervención inmediata al Ministerio de Educación, ya que las 
autoridades educativas de esa escuela no están pudiendo contener la situación que están 
atravesando, no solamente el niño, sino también, el resto de los niños y niñas que están 
involucrados en esta situación. Creo que esa sería la medida inmediata y efectiva que se podría dar 
por parte del gobierno.  

Así que un pedido especial al ministro de Educación, que se intervenga de manera inmediata 
ante esta situación y que también pueda ser una medida ejemplificadora para muchísimas 
situaciones que, seguramente, muchos padres o niños también no se animan a denunciar.   

Así que solamente agregar eso presidenta. Gracias por el tiempo. 
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Gracias a usted diputada.  
 
SR. DIPUTADO MARCHIOLI.- Pido la palabra.  
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Tiene la palabra el señor diputado Alfredo Marchioli. 
 
SR. DIPUTADO MARCHIOLI.- Muchas gracias presidenta, buen día a todos los colegas, a todos 
los colaboradores. 
 Justamente en el mes de noviembre tenemos varias fechas que tienen el propósito de 
concientizar sobre los distintos flagelos de abuso, de violencia de todo tipo que atraviesan los 
colectivos vulnerables ¿no? particularmente los niños, obviamente, niños, niñas y adolescentes, y 
las mujeres. 
 Y nosotros desde esta Cámara -el año pasado- sacamos una media sanción, que es el 
‘Sistema de alerta temprana’, justamente, si estamos hablando de bullying, de acoso escolar, de 
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hechos de violencia, y con ese propósito esta Cámara por unanimidad sacó ese sistema de alerta 
temprana, porque hoy están, absolutamente, digitalizados todos los datos de los estudiantes de los 
niveles obligatorios de educación, absolutamente todos los datos están digitalizados y existe una 
resistencia por parte… -no es una resistencia, está mal definido- la comunidad educativa se 
encuentra con muchísimas obstáculos para poder denunciar, no tan solo hechos de violencia, 
porque el sistema de alerta no tan solo va a detectar quiénes son las víctimas y quiénes son los 
victimarios, sino también, las situaciones de vulnerabilidad que después puede derivar en lo que ya 
venimos debatiendo y coincidiendo transversalmente todos los bloques parlamentarios, en la 
potencialidad del consumo de sustancias problemáticas o, incluso, de autoflagelación y de actitudes 
suicidas. Y eso está en el Senado de la provincia de Catamarca. 

El Ministerio de Educación lo está implementando a medias, porque de alguna manera, es 
un programa que se empezó a implementar a nivel nacional, pero no está completa y no tiene la 
fuerza normativa para que hoy tengamos ese sistema con el propósito más importante que es esto, 
que es prevenir, prevenir situaciones de violencia, prevenir situaciones de vulneración, prevenir, 
incluso, situaciones que no se limitan a la violencia física ni a la violencia emocional, sino también 
a la violencia sexual.  

Ayer hubo un caso aberrante en la ciudad, y para eso necesitamos de ese sistema que 
pueda advertir de manera temprana, no tan solo -vuelvo a decir- quienes sean víctimas, sino 
aquellos que por desequilibrios emocionales entren en un proceso de convertirse en victimarios. 

Entonces, presidenta, este homenaje es para recordar todas las fechas que tenemos en 
noviembre, y es un exhorto al Senado de la provincia para que trate urgentemente el proyecto que 
tiene media sanción del ‘Sistema de alerta temprana’ para que le demos una herramienta a toda la 
comunidad educativa y la coordinación con los distintos sistemas de protección, particularmente, de 
niños, niñas y adolescentes.  

Mañana se va a hacer una charla en la universidad para conmemorar los 20 años de la 
sanción de esa ley, pero si desde el Poder Legislativo no se sancionan las normativas que permitan 
proteger a los colectivos vulnerables y generar la articulación institucional, poco está haciendo el 
Estado para dar respuestas a las necesidades que está atravesando nuestra sociedad y sobre todo 
nuestros niños y nuestras mujeres. Muchas gracias. 

 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Muchas gracias a usted diputado. 
 
SR. DIPUTADO CASTRO.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Tiene la palabra el señor diputado Pablo Castro.  
 
SR. DIPUTADO CASTRO.- Muchas gracias, señora presidenta. 
 En primer término, adherir al homenaje antes realizado y, en segundo término -y no menos 
importante- el día de hoy se cumplen 20 años de la ‘batalla’ más grande que se realizara en 
Latinoamérica por su dignidad en este siglo. Digo, esta ‘batalla’ fue la que llevaron a cabo el 
presidente Lula da Silva, el presidente Chávez y el presidente Néstor Carlos Kirchner, allá cuando 
por el 2005 dijeron no al ALCA y manifestaron o comenzaron a cristalizar lo que luego podríamos 
llamar la ‘década de oro’, ‘la década de la dignidad’ de este continente. 
 Y digo que fue una ‘batalla’ porque, lamentablemente, no fue una guerra a la que hayamos 
podido ganar, sino una batalla en la que quienes salieron victoriosos, han sido injustamente 
castigados, perseguidos y vilipendiados por el imperio. 

El presidente Chávez perseguido, su nación hoy es bloqueada, mancillada, amenazada de 
invasión; el presidente Lula -injustamente encarcelado- y hoy, por suerte liberado; y como Néstor 
no vive, se ensañaron con la presidenta Cristina Fernández de Kirchner -que hoy, injustamente está 
presa- injustamente proscripta por quienes se declaran virreyes y van a pedir de rodillas un tuit, para 
ver si pueden salvar una elección. 

También por esos días -y voy a ser breve, pero no quería dejarlo pasar- se realizó en el 
contexto de esta batalla por la dignidad argentina y latinoamericana ‘el tren del ALBA’, que tenía 
como gran capitán a quien la semana pasada, un 30 de octubre, debería cumplir 65 años, el gran 
Diego Armando Maradona que, por pedido expreso de Fidel Castro junto con otros referentes -
referentes de verdad- no de estos de cartón, llevaban una cumbre, una contracumbre a Mar del 
Plata y le decían ahí: “no al ALCA”, “Argentina es un pueblo digno”, “fuera Bush”, digamos con el 
Diego: “fuera Bush”, “fuera Trump”, “fuera Bessent”, “volvamos a ser un país digno”. Gracias, señora 
presidenta.  

 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Gracias a usted diputado. 

Punto 7º del Plan de Labor:  
  
 

A S U N T O S  A  T R A T A R 
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SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Asuntos sobre los que se acordó su incorporación para el 
tratamiento, según lo dispuesto en la comisión de Labor Parlamentaria, el día 4 de noviembre. 

Corresponde iniciar el tratamiento del expediente 278-2025. Proyecto de Ley, iniciado por la 
Cámara de Senadores (senadora Carolina Noemí Casas). Extracto: Imponer el nombre de “Facundo 
Rentería” a la Escuela E.P.E.T. N° 8 con Orientación en Industrias de Procesos de Saujil-Dpto. 
Pomán. Cuenta con despacho único de la comisión de Cultura y Educación. 

Antes de pasar al miembro informante, queremos anunciar que se advirtió un error material 
en la carga del despacho del proyecto, tenía un texto que no correspondía. 
 Así que, por Secretaría Parlamentaria voy a solicitar que se lea efectivamente el despacho -
que sería el mismo- aprobado por la Cámara de Senadores para recién darle la palabra a la miembro 
informante.  
 
Secretaría Dra. Luján. Lee: EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE 
CATAMARCA SANCIONAN CON FUERZA DE LEY: 
 
ARTÍCULO 1°.- Impónese el nombre de “FACUNDO RENTERÍA” a la Escuela E.P.E.T. N° 8 con 
Orientación en Industrias de Procesos de Saujil, Departamento Pomán. 
 
ARTÍCULO 2°.- El Poder Ejecutivo Provincial a través del Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología adoptará las medidas pertinentes a efectos de adecuar los mecanismos necesarios para 
dar cumplimiento a lo dispuesto por la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 3°.- De forma. 
 
Secretaría Dra. Luján. Informa: Iniciadora senadora Carolina Noemí Casas.  
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Gracias, señora secretaria parlamentaria. 
 
SRA. DIPUTADA HERR.- Pido la palabra señora presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Tiene la palabra la miembro informante de este proyecto, la 
señora diputada Josefina Herr.  

 
SRA. DIPUTADA HERR.- Muy buenos días, señora presidenta.  
 La E.P.E.T. N° 8 de Saujil, fundada en el año 2013, inició un proceso en el 2024 para asignar 
un nombre a esta escuela que buscara reflejar su identidad como vínculo asignar un nombre que 
refleje su identidad y el vínculo con la comunidad. 

Este proyecto fue trabajado institucionalmente y presentado en la comisión de Cultura y 
Educación para su tratamiento, siguiendo los lineamientos de la Ley N° 5202 del año 2006. 
 Mediante una elección democrática se decidió denominar a la institución “Facundo Rentería” 
en honor a su primer maestro de la región, quien enseñó de manera desinteresada y sin distinciones 
sociales. Su dedicación y compromiso dejaron un legado educativo y humano que continúa 
inspirando a las nuevas generaciones y valoriza la historia y el desarrollo cultural de Saujil.  
 Por todo esto, solicitamos la aprobación de este proyecto significativo para la comunidad de 
la Escuela E.P.E.T. N° 8. 
 Por lo cual, solicito que la votación sea en general y en particular, en un solo acto. 
  
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Muchas gracias diputada. 
 No habiendo más pedidos de palabra, vamos a poner a consideración en primer lugar, el 
mecanismo de la votación para que sea en general y en particular, en un solo acto. 

Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

-APROBADO- 
 

 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Ahora sí, vamos a poner a consideración del Cuerpo el presente 
proyecto de Ley, que comprende los Artículos 1° y 2°, inclusive.  

Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

-APROBADO- 
 
 
Secretaría Dra. Luján. Enuncia: ARTÍCULO 3°.- De forma.  
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Ha obtenido sanción definitiva el presente proyecto de Ley, se 
enviará al Senado para su protocolización. 
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SR. DIPUTADO PUENTE.- Pido la palabra señora presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Tiene la palabra el señor diputado Tiago Puente. 
 
SR. DIPUTADO PUENTE.- Gracias presidenta. 
 He olvidado agregar en el momento en el que hacía la incorporación al Orden del Día del 
expediente sin despacho de comisión, del proyecto que consta en el orden N° 03), para que se 
adelante su tratamiento. 
 Así que, es por lo que solicito en este momento si podemos pasar a su tratamiento a 
continuación. Gracias.  
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- A consideración del Cuerpo lo solicitado por el diputado Puente, 
para adelantar el tratamiento del proyecto 625-2025, ya que se encuentran invitados en el recinto.  

Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 

 
-APROBADO- 

 
 

SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- En consecuencia, vamos a tratar el expediente 625-2025. 
Proyecto de Declaración, iniciado por el diputado Jonathan Lencina. Extracto: Declárase de Interés 
Parlamentario al proyecto comunicacional “Radio Streaming”, por ser la primera emisora en formato 
streaming de la provincia, impulsora de un modelo innovador de comunicación digital que transformó 
la forma de producir, transmitir y consumir contenidos audiovisuales. 

Se constituye la Cámara en estado de comisión con las autoridades naturales del Cuerpo. 
 
 

CÁMARA EN COMISIÓN 
 
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura al articulado del 
expediente antes mencionado.  
 
Secretaría Dra. Luján. Lee: LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 
SANCIONA CON FUERZA DE DECLARACIÓN: 
 
ARTÍCULO 1°.- Declárase de Interés Parlamentario de la Cámara de Diputados de la Provincia de 
Catamarca al proyecto comunicacional “Radio Streaming”, por ser la primera emisora en formato 
streaming de la provincia, impulsora de un modelo innovador de comunicación digital que transformó 
la forma de producir, transmitir y consumir contenidos audiovisuales.  
 
ARTÍCULO 2°.- Reconózcase la labor de Pablo García, fundador del proyecto, y de Belén Cazuza, 
actual directora de Radio Streaming, por su aporte a la innovación tecnológica y cultural en los 
medios de comunicación catamarqueños.  
 
ARTÍCULO 3°.- Remítase una copia certificada del presente instrumento y un diploma de 
reconocimiento a los responsables de Radio Streaming, con sede en Av. Mariano Moreno 111, San 
Fernando del Valle de Catamarca. 
 
ARTÍCULO 4°.- De forma. 
 
Secretaría Dra. Luján. Informa: Iniciador diputado Jonathan Lencina.  
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Tiene la palabra el señor diputado Jonathan Lencina. 
 
SR. DIPUTADO LENCINA.- Gracias señora presidente, muy buenos días a todos. 
 En mi caso, quiero reconocer y destacar la labor de este medio de comunicación “Radio 
Streaming” -como bien lo mencionaban- al ser un medio que marcó un antes y un después en la 
comunicación aquí en la provincia de Catamarca. Es considerado el primer streaming o el primer 
medio de comunicación de este tipo en nuestra provincia. 
 Iniciativa creada por el comunicador y diseñador Pablo Daniel García, un hombre que tiene 
ya 26 años de trayectoria en la comunicación visual, más de 20 años en el periodismo digital de 
destacada trayectoria -como bien lo mencionamos- y que, en octubre de 2023 fundó este medio 
“Radio Streaming”. 
 La misión era quizás integrar, para él, combinar -si se quiere- y abordar los contenidos 
periodísticos, culturales y también de entretenimiento, cosa que ha logrado en estos dos años y que 
ya, hace un mes atrás -en octubre- cumplió esos dos años que mencionamos anteriormente. 
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Proyecto que logró -como bien decía recién- combinar la esencia de una radio tradicional con el 
lenguaje audiovisual contemporáneo.  

Hoy Radio Streaming es dirigida justamente -como mencionaba- además de Pablo García, 
hoy en día la dirige María Belén Cazuza, profesional de las artes visuales y comunicadora, con 
amplia experiencia en medios digitales. También es importante mencionar que Radio Streaming, 
junto al diario San Fernando Digital, forman parte del multimedio San Fernando Digital. 

Y para no ser extenso quiero finalizar de esta manera haciendo este reconocimiento.  
Señora presidente, Radio Streaming y su equipo merecen -justamente- el reconocimiento de 

este Cuerpo por su labor, por su trabajo, que contribuyen al desarrollo de la cultura de Catamarca, 
a la modernización del periodismo local y a la construcción de un futuro donde la innovación y la 
identidad provincial caminen de la mano. 

Quisiera pedir un espacio para poder hacerle la entrega de la declaración y puedan pasar 
las personas a quienes hacemos este reconocimiento. Gracias. 

 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Gracias a usted, señor diputado.  

Y soy ‘presidenta’; pensé que después de dos años habíamos superado esta instancia... 
 

SR. DIPUTADO PUENTE.- Pido la palabra, señora presidenta. 
 

SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Tiene la palabra el señor diputado Tiago Puente. 
 
SR. DIPUTADO PUENTE.- Muchas gracias.  

Adherir a este reconocimiento que hace el diputado Lencina a Radio Streaming, a Pablo 
García -quien es el que lidera este proyecto-. Realmente han hecho un aporte innovador a la 
comunicación en la provincia de Catamarca. 

Hemos podido asistir, quienes formamos parte de la vida pública de nuestra provincia, de 
diferentes partidos políticos, incluso actores del oficialismo y, sin lugar a duda, este emprendimiento 
en la comunicación ha nacido con mucho sacrificio, mucho esfuerzo de un gran equipo que lo 
acompaña a Pablo García. 

Así que, desde el bloque Generación del Cambio, nos sumamos a este reconocimiento y 
felicitamos a quienes lo llevan adelante.  

Aprovecho a pedir un cuarto intermedio en el momento correspondiente, y que se apruebe 
en general y en particular en un solo acto la declaración al momento de la votación. Gracias. 

 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Muchas gracias, diputado.  
 
SR. DIPUTADO MARCHIOLI.- Pido la palabra, señora presidenta. 

 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Tiene la palabra el señor diputado Alfredo Marchioli. 

 
SR. DIPUTADO MARCHIOLI.- Muchas gracias, presidenta.  

Bueno, felicitaciones, sobre todo a quienes van a recibir el reconocimiento de esta Cámara, 
al autor del proyecto y reconocer en el equipo de Radio Streaming que, con mucho esfuerzo, con 
mucho voluntarismo, con mucho sacrificio, han podido llevar a cabo este proyecto y han sido 
pioneros en la provincia de Catamarca. 

Creo que todos los que estamos acá, alguna vez, hemos sido invitados a ese medio a brindar 
una entrevista, una nota y sabemos del enorme esfuerzo de Pablo García y del resto del equipo que 
conforma Radio Streaming. Así que creo que es también una forma de reconocer al 
emprendedurismo en Catamarca. 

No deja de ser un emprendimiento que tiene multidimensiones desde lo social, lo cultural, lo 
comunicacional, lo periodístico, lo político. Y también, obviamente, es un emprendimiento que 
pretende sostenerse económicamente y generar puestos de trabajo. 

Así que, bueno, felicitaciones para ellos. Desde nuestro Bloque Unión Cívica Radical 
adherimos. Y, en segundo lugar, deseamos que Radio Streaming pueda lograr sus propósitos, sus 
objetivos, sus metas y, sobre todas las cosas, les brinde el servicio social para el cual todo medio 
de comunicación nace, se desarrolla y crece. Muchas gracias, presidenta. 

 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Gracias a usted, diputado.  

No habiendo más pedidos de palabra, vamos a proceder a levantar el estado de comisión 
de la Cámara. 

 
 

SE LEVANTA EL ESTADO DE COMISIÓN  
 
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Vamos a poner, en primer lugar, a consideración del Cuerpo la 
moción de la mecánica de votación, para que sea en general y en particular en un solo acto. 

Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
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-APROBADA- 

 
 

SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Ahora sí, vamos a poner a consideración el presente proyecto de 
Declaración que comprende los Artículos 1° al 3°, inclusive. 

Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

-APROBADO- 
 
 
Secretaría Dra. Luján. Enuncia: ARTÍCULO 4°.- De forma. 

 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Ha obtenido sanción la presente Declaración. Se cursarán las 
notificaciones correspondientes. 

Invitamos a los homenajeados, a los presidentes de bloques y al autor del proyecto a hacer 
la entrega de estos. 

 
 

-Se acercan al Estrado presidencial los invitados para hacerle entrega de la Declaración- 
  

-Siendo la hora 11:35 minutos se pasa a un cuarto intermedio- 
 

-Siendo la hora 11:42 minutos dice la: 
 

 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Se levanta el cuarto intermedio.  

Vamos a poner en tratamiento el expediente 550-2022, proyecto de Ley, iniciador diputado 
Luis Horacio Fadel. Extracto: Créase el boleto gratuito para adultos mayores de 65 años de edad. 
Cuenta con despacho único de la comisión de Obras y Servicios Públicos. 

Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura al despacho... 
 
SRA. DIPUTADA ZALAZAR.- Pido la palabra, señora presidenta. 

 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Tiene la palabra la señora diputada Mónica Zalazar. 

 
SRA. DIPUTADA ZALAZAR.- Es para mocionar la omisión de lectura del despacho. 

 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Muchas gracias, diputada. 

A consideración del Cuerpo la moción formulada por la diputada Mónica Zalazar. 
Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 
 

-APROBADA- 
 

 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- En consecuencia, tiene la palabra el miembro informante del 
proyecto, el diputado Juan Carlos Ledesma. 

 
SR. DIPUTADO LEDESMA.- Gracias, señora presidenta.  

Estando el autor del proyecto en el recinto, el diputado Luis Fadel, le cedo la palabra. 
Gracias, señora presidenta. 
 

SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Muchas gracias a usted, diputado.  
Tiene la palabra el autor del proyecto, diputado Luis Fadel. 
 

SR. DIPUTADO FADEL.- Muchas gracias, señora presidenta.  
Señoras y señores diputados: En primer lugar, agradecerles a los miembros de la comisión 

de Obras y Servicios Públicos por el tratamiento y la aprobación del proyecto que estamos en 
cuestión. En segundo lugar, agradecer a la comisión de Labor Parlamentaria que lo hayan tratado 
y aprobado los representantes de cada uno de los bloques que componen este Cuerpo Legislativo. 

Hoy, estamos tratando un proyecto que, seguramente, va a traer muchos beneficios para -
tal vez- una de las franjas etarias más complicadas actualmente en la provincia y en la Argentina. 
Complicaciones que no vienen desde ahora, sino desde que realmente pasan a la vida pasiva 
nuestros adultos mayores de acuerdo a la edad que a ellos se los califica -no siempre la han tenido 
bien- y esto también escapa a una cuestión política, no quiero que comencemos el debate -
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seguramente- que puede haber en este proyecto respecto a eso, sino que creo que un beneficio 
para nuestros jubilados y pensionados es un beneficio para todos, sin ningún tipo de distinciones. 

Quienes en algún momento de nuestra vida política hemos tenido el enorme privilegio de 
trabajar por ellos, nos ha resultado de una satisfacción -en lo personal- creo que de las mejores que 
me ha tocado asumir como servidor público.  Porque con cada medida pequeña, mediana o grande 
que hagamos en beneficio de ellos, les estamos aportando nuestro granito de arena para que tengan 
una mejor calidad de vida. 

El tratamiento que hoy iniciamos, que es el beneficio para el pasaje urbano e interurbano 
gratuito para nuestros adultos mayores de 65 años, que seguramente hemos consensuado alguna 
modificación que será tratada, y agradezco la voluntad de quienes componen este Cuerpo para que 
ello sea. 
 Es redundar en un beneficio hacia ellos, porque realmente quienes cobran la mínima -que 
es en su gran mayoría- les resulta complicado no tan solo el transporte público, sino otras cuestiones 
que tienen que ver con su vida, y tal vez -con el pronto tratamiento de este proyecto en la Cámara 
de Senadores- estemos llevando el alivio para que ello suceda. 
 Todos sabemos que la mayoría o la inmensa mayoría de nuestros jubilados se manejan con 
el transporte público y ello les permite no tan solo desplazarse en lo que es la ciudad, sino desde el 
interior de la provincia hacia acá; les permite desplazarse no tan solo a realizar los trámites en las 
diferentes obras sociales, que por lo general es desde su domicilio hasta donde están, llámense las 
dos principales OSEP o PAMI se encuentran alejadas. 
 Entonces, si comenzamos desde ese análisis, les estamos brindando una solución para 
ellos, porque muchas veces no tan solo tienen que ir una vez al mes, sino un par de veces a realizar 
los trámites burocráticos que las obras sociales exigen. 
 Pero le sumemos otras cuestiones más, también los centros de jubilados cuando se reúnen 
y no siempre los tienen muy cerca de sus domicilios o las propias actividades personales -y dejamos 
abierta al entender de quien va a ser la autoridad de aplicación, no tan solo la reglamentación en 
cuanto al uso de lo que ellos puedan hacer- obviamente intransferible, pero sí tener muy en claro 
que, tal vez, después quienes continúen con el uso de la palabra que con mayores precisiones 
pueden mencionar de cuánto es el gasto -si es que lo tomamos como gasto en las mediciones 
económicas-. A mí me parece que no es un gasto, me parece que es una devolución a tanto que 
nuestros adultos mayores dieron por nuestras vidas. 
 Y ese ha sido el espíritu que ha llevado cuando lo tratamos allá en la comisión, que la presidía 
el diputado Juan Carlos Ledesma, tuvimos un buen análisis, lo charlamos y todos estuvimos de 
acuerdo, porque los proyectos al momento que toman estado parlamentario, dejan de pertenecer a 
quien es el iniciador y pertenecen al Cuerpo, y es el Cuerpo quien ayuda a que ese proyecto se lo 
pueda mejorar, tal vez en el espíritu de ese iniciador, del legislador, no tuvo en cuenta algunos 
aspectos que sí estamos acá para encaminarlo -como comúnmente se dice-. 

Pero por sobre todas las cosas el beneficio que vamos a llevar a nuestros adultos mayores 
es muy importante -e insisto- sé que en estas cuestiones del tratamiento parlamentario, tal vez 
estemos dando puntapié a alguna política pública que el Estado, más allá de quienes gobiernen, la 
tengan que llevar adelante a lo largo del tiempo -e insisto- ojalá, ojalá el Senado lo trate con la 
misma seriedad y la premura, que este beneficio -y no me cabe lugar a duda- votaremos todas y 
todos los legisladores con representación en este Cuerpo Legislativo.  
  Agradecer nuevamente al Cuerpo y a la Comisión el tratamiento de este proyecto.  

Muchas gracias, señora presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Muchas gracias a usted señor diputado. 
 
SR. DIPUTADO ZAVALETA.- Pido la palabra señora presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Tiene la palabra el diputado Nicolás Zavaleta. 
 
SR. DIPUTADO ZAVALETA.- Hola. Gracias, señora presidenta.  
 Primero felicitar al autor del proyecto, mientras fue tratado en la Comisión tal como él dice, 
todos coincidimos en la necesidad de acompañar en una situación como la que atraviesa toda la 
población adulta mayor en nuestra sociedad, con una medida de estas características, que les 
brinde aunque sea un pequeño respiro a su realidad económica.  
 Sí, con el permiso del autor del proyecto me voy a permitir realizar, solicitar que realicemos 
una modificación al texto del articulado, ya que el proyecto no estipula con certeza quiénes son los 
beneficiarios del presente beneficio -valga la redundancia- y si el autor del proyecto está de acuerdo 
y el resto de los legisladores nos acompañan, voy a solicitar que se modifique el Artículo 1º -ahora 
les digo cómo quedaría redactado-. El Artículo 1º quedaría: “Créase el boleto gratuito para adultos 
mayores de 65 años de edad residentes en la provincia de Catamarca, cuyos ingresos sean 
equivalentes o inferior al estipulado por el haber mínimo del sistema integrado previsional 
argentino”, y el Artículo 3º modificarlo y que quede: “La autoridad de aplicación tiene a su cargo la 
entrega de credenciales, abonos o pases gratuito a quienes cumplan con los requisitos 
contemplados en el Artículo 1º”.  
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Estas modificaciones no tienen que ver con el espíritu del proyecto ni con lo que todos 
coincidimos, va a ser un aliciente, sino con dejar claramente establecido quiénes o cuál es el 
segmento de beneficiarios de éste. 
  Si nadie más va a hacer uso de la palabra, señora presidenta, voy a solicitar que se ponga 
a consideración la moción que estoy haciendo y su aprobación en general y en particular en un solo 
acto de manera nominal. 
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Muchas gracias señor diputado. 
 
SRA. DIPUTADA PALLADINO.- Pido la palabra señora presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Tiene la palabra la señora diputada Claudia Palladino. 
 
SRA. DIPUTADA PALLADINO.- Gracias señora presidenta. 
 En realidad, es para aportar a la modificación del Artículo 1º, en la edad, porque dice: “(…) 
para adultos mayores de 65 (…)” según lo que entendí, y en realidad tendría que ser, “(…) de 65 o 
mayores (…)” para que abarque el rango, o “(…) mayores de 65 años cumplidos” -no sé cómo 
redactarlo- pero sino queda o parecería en la lectura que solo es a los de 65, no sé si yo entendí 
bien o mal, “(…) mayor o igual a 65 años (…)” tendría que decir, esa es la idea.  Porque dice: “(…) 
los que tienen jubilación mínima, ingresos igual o menor a la jubilación (…)”, porque también 
queremos y entiendo en el espíritu de la ley que abarque a los que no acceden a la jubilación, por 
eso ahí quedaría claro, pero la edad me hizo dudar en lo específico del lenguaje -no por otra cosa- 

Igual me parece un muy buen proyecto, creo que también tenemos que hacer estos 
proyectos, porque seguimos en la lucha de lo que es un haber digno para la población jubilada, sino 
no lo tendríamos que hacer, pero bueno, está bueno tener estos aportes de acompañamiento a esta 
etapa de la vida. Gracias.  
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Gracias a usted, diputada. 
 
SRA. DIPUTADA ZALAZAR.- Pido la palabra señora presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Tiene la palabra la señora diputada Mónica Zalazar. 
 
SRA. DIPUTADA ZALAZAR.- Muchas gracias, señora presidenta. 
 En el mismo sentido, felicitar al autor del proyecto. 

Hechas las aclaraciones de las edades y con el mínimo, también contar que estos son 
atributos que figuran en la SUBE, donde figuran también otros atributos como el boleto para 
discapacidad, el boleto para la mujer embarazada -que nunca logré que salga el proyecto- y 
tenemos también el boleto para el obrero, que eran todos derechos que había en las épocas felices, 
buenas, donde el pueblo era el centro de todo. 
 También decir que, creo, que el Ministerio de Transporte de la provincia ya lo tiene puesto 
en vigencia en algunas localidades del interior, donde se empieza a implementar esto. 
 Así que los que siguen en la Cámara, sería bueno que revean también cuáles son los 
proyectos que tienen mayor relevancia y este impacto social, de derechos y económicos para toda 
la población. Muchas gracias, señora presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Muchas gracias a usted, diputada. 
 
SR. DIPUTADO ÁVILA.- Pido la palabra señora presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Tiene la palabra el señor diputado Hugo Ávila. 
 
SR. DIPUTADO ÁVILA.- Muchas gracias, señora presidenta. 
 Quiero adherir al proyecto, felicitarlo al autor de este, el diputado Fadel. Felicitar a todos los 
miembros de la comisión que firmaron un despacho favorable para que pueda tratarse, felicitar 
también a la Comisión de Labor Parlamentaria que ayer, prácticamente por unanimidad, decidió el 
tratamiento acá en el recinto de este proyecto tan importante. 
 Pocas veces la clase política que representan en bancas al pueblo se pone del lado de este 
y lo representa de la mejor manera.  

Esto lo digo, señora presidenta, porque prácticamente todas las reformas previsionales que 
se hicieron en la Argentina fueron de carácter regresivo, en contra de los intereses de los jubilados. 
Siempre en los parlamentos, en las Legislaturas provinciales, parlamento nacional se sancionaron 
reformas previsionales que, finalmente, terminaron cortando el hilo por lo más delgado, tocando los 
intereses de los jubilados. 

Me tengo que sentir orgulloso de la comisión que hizo el dictamen, de nosotros que estamos 
dispuesto a sacar este proyecto por unanimidad, sea con modificaciones o sin modificaciones, va a 
ser un paso adelante en la defensa de los intereses de la franja etaria que siempre padece los 
recortes y los ajustes que los gobiernos deciden. 
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Es importante también señalar que va a venir acá el tratamiento del presupuesto -según 
anuncia el propio gobierno- va a ser antes de que se modifique la composición de esta Legislatura 
y vamos a poder tomar una decisión firme para que los jubilados de Catamarca puedan obtener 
mayores niveles de ganancia con su sueldo, para que puedan mejorar sus ingresos mensuales. 

Es muy simple, el jubilado catamarqueño padece el bajo salario del activo, vamos a tener en 
nuestras manos la posibilidad de modificar eso, de dejar de destinar un porcentaje tan bajo del 
presupuesto para el pago de sueldos del activo para que se mejore sustancialmente el sueldo del 
pasivo… 
 
 

-Siendo la hora 12:00 ocupa el estrado presidencial la presidenta de la comisión de Asuntos 
Constitucionales, Judiciales y de Juicio Político, Stella Nieva- 

 
 
SR. DIPUTADO ÁVILA.-… y eso lo vamos a tener que mostrar con nuestro voto también. 
 Esto es un paso importante, esto es un gesto hacia el sector más vulnerable de la sociedad, 
pero lo tenemos que sostener cuando se trate el presupuesto y tenemos que revisar, 
fundamentalmente, la base de cálculos que se toma para el pago de sueldo del 82% móvil, porque 
no están cobrando el 82% móvil los jubilados de Catamarca.  
 Tenemos que exigir también, señora presidenta, que se verifique rápidamente si los recursos 
que le prestó la AGAP a la Caja de Prestaciones Sociales de Catamarca han sido devueltos en 
tiempo y forma, porque se ha producido un desfinanciamiento, un traspaso de recursos de los 
fondos que les pertenecen legítimamente a los jubilados, a sectores empresariales -supuestamente 
de emprendedores- que con esos créditos blandos de CAPRESCA, han puesto en marcha 
negocios, emprendimientos -cosa que tampoco ha sido auditado o ha podido ser auditado por esta 
Legislatura-. 

Cuál es la tasa de devolución que tiene, el porcentaje de devolución que tiene, los fondos 
que les prestó la AGAP a CAPRESCA, porque eso incide de manera directa también, en la 
posibilidad que se les esté pagando, efectivamente, lo que establece la letra de la Constitución 
provincial, que deben cobrar los jubilados de Catamarca, el 82% móvil. 

Por eso apruebo este proyecto, apoyo la palabra del diputado Zavaleta que pase a un cuarto 
intermedio, que se discuta, que se vea, que se lo pueda optimizar -la diputada Palladino también ha 
hecho una observación clara y certera- no tan solo debe ser el jubilado con la mínima, sino tiene 
que estar abierto para que no caigamos en ningún tipo de equivocación a que sean todas las 
personas superiores a los 65 años de edad, incluyendo, obviamente, a aquellos que no tienen un 
ingreso fijo. 

Nada más señora presidenta, y vuelvo a felicitar al diputado Fadel, autor de este proyecto 
tan importante. Nada más. 
 
SRA. PRESIDENTA NIEVA.- Gracias a usted, diputado. 
 
SRA. DIPUTADA DÍAZ, Adriana.- Pido la palabra señora presidenta.  
 
SRA. DIPUTADA ZALAZAR.- Solicito una interrupción.  
 
SRA. PRESIDENTA NIEVA.- Diputada Díaz, la diputada Zalazar solicita una interrupción ¿Se la 
concede? 
 
SRA. DIPUTADA DÍAZ, Adriana.- Sí. 
 
SRA. PRESIDENTA NIEVA.- Tiene la palabra la diputada Mónica Zalazar. 
 
SRA. DIPUTADA ZALAZAR.- Muchas gracias. Es corto y breve, porque es en alusión a lo que dijo 
el diputado preopinante, que falta a la verdad y confunde a la gente. Porque los salarios, la Caja de 
Jubilaciones de la provincia de Catamarca depende -cuando se la traspasó- a la nación. 
 Entonces nosotros, esta Legislatura no puede fijar precios, no puede fijar sueldos, no puede 
fijar aumentos, nada, porque eso depende de la nación.  

Así que le voy a pedir una vez más al señor diputado que no falte a la verdad, no confunda 
a la gente y no diga cosas que no son… 
 
SR. DIPUTADO ÁVILA.- Lamento el desconocimiento profundo, señora presidenta.  

Nosotros tenemos una Caja Complementaria… 
 
SRA. PRESIDENTA NIEVA.- ¿Pide la palabra? 
 
SR. DIPUTADO ÁVILA.- He sido aludido. 
 
SRA. PRESIDENTA NIEVA.- No fue aludido con nombre y apellido. 
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SR. DIPUTADO ÁVILA.-… “que falto a la verdad” -me dijo mentiroso-. 
 
SRA. PRESIDENTA NIEVA.- Pero no fue aludido directamente, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Adriana Díaz. 
 
SRA. DIPUTADA DÍAZ, Adriana.- Gracias señora presidenta.  

La verdad señora presidenta que lo que nosotros queremos destacar con convicción es que 
no es casual que en coyunturas -como las actuales- el autor del proyecto -me refiero al diputado 
Fadel- tenga que presentar estas iniciativas que viene de hace un tiempo a esta parte, que la trata 
y aprueba la comisión de Obras y Servicios Públicos. 
 Efectivamente, acá se dijo que históricamente los sectores más vulnerables en cuanto a la 
edad que estamos hablando de las personas adultas y mayores, jubilados y jubiladas, pensionados 
y jubilados, siempre fueron golpeados. 
 Señora presidenta, habrá que hacer una distinción, porque las veces que fueron golpeados, 
recortados sus ingresos y sus derechos fue bajo la imposición del Fondo Monetario Internacional y 
otros organismos internacionales de créditos, cuando se endeudó la Argentina, una de las primeras 
cuestiones a lo que se abalanza para el recorte es el sistema previsional, y ya hemos tenido las 
experiencias en nuestro país -no hará falta recordar que hasta se han privatizado las jubilaciones, 
con las famosas administradoras de jubilaciones y pensiones, las famosas AFJP-. 
 Todas experiencias que no están lejanas, porque bueno, parece que tenemos Alzheimer 
colectivo del que nos tendremos que hacer cargo también, todos y todas de los que participamos, 
adherimos o militamos o hacemos activismo. Pero todo esto que estamos viviendo hoy ya lo vivimos, 
no tan lejos -hace unos pocos años- con el gobierno del presidente Macri, antes también con la 
propia Alianza, con el menemismo, con la dictadura y el denominador común es el endeudamiento 
serial para el país y estas son las condiciones.  
 Dicho esto, señora presidenta voy a la filosofía de este proyecto que parece tan simple, 
parece muy simple y muy sencillo ofrecer desde el Estado un derecho al transporte a aquellos 
quienes hoy no pueden alcanzar siquiera llegar a fin de mes con todos los gastos para su vida, ni 
hablar con lo que tiene que ver con los medicamentos, con la atención de la salud, pero ya ni siquiera 
para recreación -olvidémonos- entonces, poder ofrecerles con las modificaciones era una inquietud 
que teníamos, que la conversamos con la diputada Palladino, el diputado Zavaleta y miembros de 
la comisión hicieron ese aporte para poder determinar efectivamente a quiénes abarque, como 
objetivo de esta ley y que efectivamente se pueda cumplir porque nos interesa, qué desprecio por 
las personas adultas y mayores y su vida, en definitiva, que la estamos viendo todos los días en un 
orden tremendo en el orden nacional, nosotros demos el ejemplo desde otra mirada, precisamente 
la de ampliar derechos. Muchas gracias, señora presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA NIEVA.- A usted diputada. 
 
SR. DIPUTADO MARCHIOLI.- Pido la palabra.  
 
SRA. PRESIDENTA NIEVA.- Tiene la palabra el señor diputado Alfredo Marchioli. 
 
SR. DIPUTADO MARCHIOLI.- Muchas gracias presidenta. 

Le voy a pedir a la secretaria parlamentaria o al diputado Zavaleta si pueden leer el Artículo 
1° -que estábamos conversando recién- es para tener absoluto conocimiento de cuál es la 
modificación, porque hay un pequeño universo que, quizás, lo estamos omitiendo involuntariamente.   
 
SR. DIPUTADO ZAVALETA.- Pido la palabra.  
 
SRA. PRESIDENTA NIEVA.- Tiene la palabra el señor diputado Nicolás Zavaleta. 
 
SR. DIPUTADO ZAVALETA.- Gracias señora presidenta, gracias diputado Marchioli. 
 El Artículo 1º, según nuestra propuesta, quedaría -y quiero dejar en claro que no estamos 
reduciendo el universo de beneficiarios a jubilados y jubiladas- estamos hablando de todo aquel 
adulto mayor de 65 años que tenga un ingreso inferior, por lo tanto el Artículo 1º proponemos que 
quede redactado de la siguiente manera: “Créase el Boleto Gratuito para Adultos Mayores de 
sesenta y cinco (65) años de edad residentes en la provincia de Catamarca, cuyos ingresos sean 
equivalentes o inferior al estipulado por el haber mínimo del Sistema Integrado Previsional 
Argentino”.  
 
 

-Siendo la hora 12:09 minutos ocupa el estrado presidencial la vicepresidenta a/c de la 
presidencia María Argerich- 
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SR. DIPUTADO ZAVALETA.- Nótese acá que no dice “jubilación”, dice “ingresos”. Entonces 
estamos contemplando a todo el universo de adultos mayores.  

Y el Artículo 3º quedaría redactado de la siguiente manera: “La Autoridad de Aplicación tiene 
a su cargo la entrega de credenciales, abonos o pases gratuitos a quienes cumplan los requisitos 
contemplados en el Artículo 1°”.  
 Gracias señora presidenta, era solamente para que se clarifique las diferentes opiniones 
vertidas al respecto y reitero la moción de que la votación se haga en un solo acto de manera 
nominal. 
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Gracias a usted diputado. 

. 
SR. DIPUTADO MARCHIOLI.- Pido la palabra señora presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Tiene la palabra el señor diputado Alfredo Marchioli. 
   
SR. DIPUTADO MARCHIOLI.- Muchas gracias presidenta. 
 Con esa lectura de las modificaciones está perfecto. La preocupación era que si quedaba 
exclusivamente a quienes percibían la jubilación ordinaria, mínima, estábamos dejando afuera 
involuntariamente a quienes tuvieran ingresos menores o no los tuvieran, era esa la preocupación, 
creo que está salvada, esa modificación puede ser tanto en el Artículo 1° como en el Artículo 2° 
después en todo caso, yo creo que la propuesta está clara que sea en el Artículo 1° y las 
modificaciones del Artículo 3°.  

Ahora sí quiero hacer un comentario de todo lo positivo que implica este proyecto desde el 
punto de vista del impacto social, que ya lo describió el diputado Fadel -a quien lo felicito por esta 
iniciativa- que ayer en Labor Parlamentaria tuvo el acompañamiento y quiero reconocer al 
oficialismo el haber buscado la creatividad para que este proyecto prospere. Había una 
preocupación de cuál iba a ser el impacto económico de este proyecto y creo que acá se está 
tomando una decisión que, con inteligencia, con creatividad y con voluntad política se puede, se 
puede hacer justicia y sobre todo beneficiar a los que menos tienen y las estadísticas que 
manejábamos a través del Sistema Previsional, el 65% de la población -dentro de los que reciben 
la jubilación, valga la aclaración- son los que perciben la jubilación mínima, es decir el 65% de los 
jubilados, entonces estaríamos abarcando a la mayoría  de los jubilados con este beneficio. 

Y otro tema que no es menor, no en toda la provincia hay un sistema de transporte público 
urbano e interurbano; entonces el universo de beneficiarios son 5.000, menos de 5.000 
beneficiarios, ¿Por qué traigo estos argumentos?, porque de pronto, la discusión de ayer anticipaba 
que podría haber un debate sobre las dimensiones económicas del proyecto, por eso quiero 
reconocer al oficialismo que se haya anticipado a la discusión que íbamos a dar, teníamos un 
propuesta muy similar para que esto pudiera prosperar, porque muchas veces no es una cuestión 
de restricciones económicas, sino de buscar el punto de equilibrio para que esto sea viable desde 
el punto de vista social y que sea sostenible desde el punto de vista económico.  

Sin más, nosotros estamos orgullosos de este proyecto agradecemos a todos los bloques 
que ayer acompañaron en la comisión de Labor Parlamentaria y reconocemos en el oficialismo la 
predisposición y la voluntad para que este proyecto tenga su punto de equilibrio y que los jubilados 
que menos cobran tengan acceso a un beneficio para ir a la farmacia, para ir a la obra social, para 
ir a ver a sus familiares, a sus nietos -aquellos que los tienen- o para ir a hacer actividades 
recreativas. 

Y, por último, pido el acompañamiento de este proyecto en los términos que fueron 
solicitados. Muchas gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Muchas gracias a usted diputado.   
 
SR. DIPUTADO CASTRO.- Pido la palabra señora presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Tiene la palabra el señor diputado Pablo Castro. 
 
SR. DIPUTADO CASTRO.- Muchas gracias, señora presidenta. 
 En primer término, adherir al proyecto, quiero felicitar al autor y creo que estas cosas son en 
las que nos sentimos hermanados con el radicalismo. Pero con permiso del autor creo que es 
necesario que hagamos una distinción política de las distintas gestiones, porque no podemos decir 
que en todos los casos o en todos los momentos -como se aseveró anteriormente- los jubilados 
están de la misma manera. Porque no nos podemos olvidar que en 2015 nuestros jubilados tenían 
el mejor salario de Latinoamérica, no nos podemos olvidar que hasta 2015 nuestros jubilados, 
nuestras jubiladas, nuestros pensionados, nuestras pensionadas no tenían que preocuparse por los 
medicamentos, sino más bien su preocupación estaba en estar bien de salud para poder sumarse 
a los viajes turísticos de PAMI, esa era la preocupación en algún momento y no la que hoy tienen, 
por ejemplo, cuando van a la Plaza de Mayo si van a recibir gas pimienta o van a recibir un palo por 
la nuca. 
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Las preocupaciones han ido cambiando y no siempre ha sido lo mismo. No es lo mismo 
quienes les descontaban el 15% a los jubilados, que quienes pensaron en Casa Activa -y aquí quiero 
recordar que esa política fue ideada por Luana Volnovich una compañera militante de La Cámpora- 
por eso digo que no es igual, no es lo mismo. 

No es lo mismo quienes amplíen el vademécum de medicamentos del PAMI, a quienes los 
restringen; no es lo mismo quienes compran y dan en cantidades necesarias, a quienes compran 
esconden y financian campaña con los pañales de los adultos mayores; no es lo mismo, y la verdad 
que veía a algunos que se agarraban la cabeza cuando les nombran las AFJP; y digo, no es lo mismo 
quienes dan moratoria para aquellos cuyas patronales no les hicieron sus aportes, pero que sí 
trabajaron para aquellas quienes realizaron cuidado de generaciones tras generaciones y necesitaban 
ese justo reconocimiento como la población de amas de casas que para aquellos que van a pedir -
como dije en horas tempranas- van a arrobar un tuit y quienes comprometen el futuro de los argentinos, 
de las argentinas y de nuestros adultos mayores a espurios intereses, nuevamente para tener negocios 
donde saquen ganancias exorbitantes a costa de nuestros trabajadores y trabajadoras que debían 
estar -como dije en un principio- planificando un viaje para conocer la Argentina, como fue en otra 
época; planificando una exposición -como hay tantas en Catamarca- de su ballet de danzas nativas o 
sus obras de teatro para finde año.  

Por eso celebro y aplaudo este proyecto que -como dije- nos hermana, porque pone el ojo 
donde hay que ponerlo, en los que están sufriendo, en quienes tienen que peregrinar 100 veces para 
conseguir una operación que es gratis y no burocratizada a través de los empleados de PAMI, que 
viven amenazando para que la hagan cada vez más difícil.  

Señora presidenta, es necesario que hagamos este análisis y, sobre todo porque -aunque 
quedan pocos, todavía están- ya sabemos que no llegan hasta el final de la sesión y por eso le pido, 
disculpa. Aprovecho para felicitarlo nuevamente, pero es necesario que pongamos sentido político 
sobre estos temas. Ojalá no fuera necesario, como no fue necesario en otras épocas, pero hoy -como 
decía Evita- "Sangra tanto el corazón del que pide, que hay que correr y dar, sin esperar". 

Nuevamente, señora presidenta, hago voto para que las manifestaciones de los jubilados 
pidiendo un salario digno en Plaza de Mayo, en Buenos Aires, en la Capital Federal, no sean 
reprimidas, que sean como las que se realizan en Catamarca que son totalmente pacíficas.  

Adelanto mi voto positivo, desde ya, y siempre a disposición de que podamos sacar estos 
proyectos de ley que realmente le cambien la vida a la gente y le sacan la preocupación en este 
contexto tan duro que estamos viviendo.  
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Muchas gracias diputado.  
 
SRA. DIPUTADA SASETA.- Pido la palabra señora presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Tiene la palabra la señora diputada Natalia Saseta.  
 
SRA. DIPUTADA SASETA.- Gracias, señora presidenta. Es para adherir y celebrar la media 
sanción a este proyecto y felicitar a su autor.  

Este bloque va a acompañar, porque considera que es un beneficio, un acceso a la igualdad 
de oportunidades, no solamente hace a una sociedad más justa, sino que también es reconocer a 
quienes han trabajado con mucho esfuerzo y son parte de la historia de nuestra Catamarca.  
 A quienes me precedieron en la palabra, también llamarlos a la memoria, que a veces es un 
poco selectiva y subjetiva -según la ideología de cada uno- pero recordarles que los jubilados no la 
vienen pasando mal desde ahora, o sea, tienen 20 años de una década kirchnerista, si hubiesen 
hecho todo bien hoy estarían en la gloria, lamentablemente eso no es así. Un jubilado, con Alberto, 
cobraba alrededor de USD 200, si lo llevamos a ese valor, y muy poco podía adquirir porque 
lamentablemente con la inflación que existía en ese momento y que este presidente pudo convertir 
el famoso milagro inflacionario y cambiar esa realidad que dejó el gobierno de Alberto Fernández 
con su vicepresidente Cristina Fernández de Kirchner, lamentablemente el jubilado -obviamente- la 
sigue pasando mal.  

Han sido muchos años de no tener la prioridad en quienes había que ponerla, fueron muchos 
desfasajes. Hay que ajustar muchísimo, porque obviamente, cuando el Estado ha perdido de sus 
arcas dinero por corrupción alguien la tiene que poner, al dinero ¿no? Entonces obviamente, que 
son muchos años de desfasaje, de corrupción que hay que corregir y que, por supuesto hoy el 
jubilado acompañó, el argentino acompañó a este gobierno, porque sabe que más allá del esfuerzo 
que está haciendo viene una situación mucho mejor, porque se está ajustando y se está cuidando 
realmente a quien hay que cuidar. Nada más, muchas gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- A usted diputada.  
 
SR. DIPUTADO ACUÑA.- Pido la palabra señora presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Tiene la palabra el señor diputado Mamerto Acuña.  
 
SR. DIPUTADO ACUÑA.- Muchas gracias, señora presidenta.  
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 Simplemente dos cuestiones, el sistema previsional argentino, yo creo que tenemos una 
discusión muy grande de lo que está pasando, porque realmente, no es porque alguien esté en 
contra de los jubilados, sino la propia estructura a la que fue llevada, 6.000.000 de activos tratan de 
financiar 7.000.000 de jubilados, lo que quiere decir que las leyes que hemos sancionados durante 
la década pasada no han funcionado. Hemos fundido el sistema previsional argentino y hay que 
decirlo con todas las letras.  

En el 2015, se habla del 2015, pero en el 2023 los jubilados perdieron el 30% de sus 
ingresos, entonces realmente -como decía la diputada preopinante- tenemos una memoria selectiva 
porque seleccionamos aquellos años que tuvimos la dicha de tener alguna cuestión para mostrar, 
algo irreal, que se financiaba con la emisión monetaria y que si fuera así, si los jubilados provinciales 
la están pasando mal, bueno, que los jubilados de la administración pública provincial vuelvan a ser 
financiados con los recursos del Estado provincial, si están sufriendo tanto nuestros jubilados que 
provincialicemos nuevamente la Caja.  

Pero bueno, eso sería una cuestión que tendríamos que discutir a lo largo y ancho, porque 
parece que siempre somos impolutos y nosotros estamos para señalar los errores ajenos y no 
asumimos los propios. 

Pero yendo al proyecto, señora presidenta, hay una cuestión de la modificación que no me 
queda claro. Porque creo entender, que la modificación que el diputado propone es: “(…) con 
residencia en la provincia de Catamarca”, si no me equivoco, y antes decía: “(…) con domicilio real 
(…)” y son dos cosas diferentes, o sea creo que tenemos que ser un poco más específicos porque 
estamos hablando de domicilio real, los que tengan o los que sean de la provincia de Catamarca, 
que tengan domicilio real y no que estén residiendo en la provincia de Catamarca. Creo que hay 
que ser más explícitos.  

Y la segunda cuestión, es que dice que “(…) son ingresos inferiores al haber mínimo (…)”, 
si son inferiores, la gente del haber mínimo no estaría cobrando.  
 
SR. DIPUTADO MARCHIOLI.- O equivalente.  

 
SR. DIPUTADO ACUÑA.- O equivalente. 

Bueno, entonces, para hacer esa aclaración que es la que me gustaría que quede claro, 
para que no abramos el universo o lo cerremos, conforme a lo que nosotros podamos discutir aquí.  

Y lo último, es el tema de los jubilados provinciales -que es lo que me estaba olvidando- el 
tema de la AGAP paga. Si bien, hemos perdido las facultades legiferante, al transferir la Caja 
Previsional a la nación, los jubilados provinciales también se nutren de la AGAP, la AGAP funciona 
como diferencia entre el salario en actividad y lo que cobran de la administración nacional, cuando 
más deprimido es el salario provincial, menor es el monto que cobra de la AGAP, por lo tanto, no 
podemos hacer oídos sordos y decir no le corresponde a la provincia el tema de los jubilados -me 
estaba olvidando de aclararlo-. 

Muchísimas gracias señora presidenta y si podemos aclarar si es domicilio real o residente, 
por favor. 
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Muchas gracias diputado. 
 
SR. DIPUTADO FADEL.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Tiene la palabra el señor diputado Luis Fadel. 
 
SR. DIPUTADO FADEL.- Gracias señora presidenta, gracias a quienes me precedieron en el uso 
de la palabra. Creo que todos los aportes que se hicieron fueron por la positiva.  

Insisto, el proyecto cuando uno lo presenta ya no es de quien es el autor, sino es del Cuerpo 
en su conjunto y celebro que acá se le haya realizado las modificaciones, que tal vez en el debate 
en la comisión -por ahí- se nos pasó en alto como en aquella época -y tal vez me corrigen- era 
dirección provincial, creo que ahora tiene otro nombre, no recuerdo si es secretaría o ministerio, 
habría que hacer esa modificación también.  

Y lo del domicilio real -que bien lo plantea el diputado Acuña- estaba explicitado en el Artículo 
1º, así que -bueno- creo habría que corroborarlo y si nadie más va a hacer uso de la palabra, con 
las modificaciones introducidas para que se apruebe el proyecto, tanto en general como en 
particular en un solo acto. 
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Muchas gracias. 
 Permítanme. El Cuerpo permítame una aclaración. El proyecto original hablaba de domicilio 
real, la modificación propuesta por el diputado Zavaleta era residencia, que es más amplio que 
domicilio real. Así que sería cuestión que, si el autor del proyecto lo acepta, dejarlo como 
‘residencia’. 
 
SR. DIPUTADO FADEL.- Perfecto. 
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Bien. 
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SR. DIPUTADO FADEL.- Si me permite la palabra.  
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Como usted determine, diputado Fadel. 
 
SR. DIPUTADO FADEL.- Obviamente que el concepto domicilio real es una cuestión legal y lo 
entiendo, también es cierto que el concepto de residencia es más amplio, tal vez sea el punto de 
equilibrio que buscamos. El proyecto original hablaba de domicilio real, para evitar que -por ahí- en 
las zonas limítrofes que tiene nuestra provincia, quienes no son con domicilio lo puedan acatar. 

También es cierto que en lo político la residencia es mucho más abarcativa y sería un tema 
a tratar; de todas formas, creo que en la reglamentación, la autoridad de aplicación, si nosotros 
damos el domicilio real o lo puede evaluar o no, pero me parece que lo justo es un beneficio para 
todos aquellos catamarqueños que viven en la provincia de Catamarca. 
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Perfecto, muchas gracias. 
 
SR. DIPUTADO LEDESMA.- Pido la palabra presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Tiene la palabra el señor diputado Juan Carlos Ledesma. 
 
SR. DIPUTADO LEDESMA.- Muchísimas gracias, señora presidenta. 
 Me parece también importante aclarar sobre el tema en cuestión, que hay un debate, que al 
haber un padrón de los beneficiarios y además la entrega de un carnet especial no va a tener 
ninguna posibilidad una persona que resida en otra provincia de usar o de tener acceso a ese 
beneficio; por lo tanto, me parece que el término de residencia está bien utilizado. 

En segundo lugar, señora presidenta, cuando el proyecto fue tratado en la comisión y en ese 
momento -bien lo decía el diputado Fadel- el presidente de la comisión era yo, analizábamos ese 
proyecto no como un gasto, sino justamente como un acto de justicia, un sector y un segmento 
generacional de nuestra sociedad que no la está pasando bien, que sufre los coletazos de esta 
economía, necesitaba tener un aliciente, un reparo y esto venía justamente a eso, porque quién no 
conoce a una persona jubilada o pensionada que tiene que ir al médico y muchas veces no tiene 
para pagar el boleto, muchas veces no va y no pide porque tiene vergüenza; es decir ‘¿me prestan 
para pagar el colectivo?’.  

Le pusimos una mirada social sin distinción de qué bloque presentaba un proyecto que tenía 
que ver con asistir, con tener empatía con este sector que -como lo decía- es vulnerable. 
Rápidamente nos pusimos de acuerdo todos los integrantes de esa comisión para darle despacho 
único -y en ese momento lo felicitábamos al diputado Fadel- porque entendíamos que era justo.  

Felicitarlo nuevamente, me parece que es un proyecto -que no tengo ninguna duda- que el 
Senado también se va a abocar rápidamente al tratamiento.  

Me he comunicado con el ministro de Transporte, también decía que ‘lo veía muy bien’, que 
iba a hacer todas las gestiones posibles para poder llevarlo adelante, implementarlo.  

Y decir también que -por ahí recién se hablaba- la situación económica de los jubilados, 
cómo la pasaban y en el medio se decía y se iba para atrás, se decía el “kirchnerismo”, después 
“Alberto”, pero les faltaron en el medio un gobierno, un gobierno nacional con representación acá 
en esta Cámara, que también los trató muy mal, porque si hablamos de la época -como les encanta 
decir- del ‘kirchnerismo’ y le ponen ese acento también así a lo porteño, también tuvo muchas 
deudas con los jubilados y pensionados de la República Argentina. 

Y también decían y tenían esta expresión como ‘bueno, hay que ponerla, de algún lado hay 
que sacar para ponerla’; bueno, también la del Fondo Monetario Internacional hay que devolverla, 
acuérdense también de esa, porque sino, pareciera ser que tienen una mirada sesgada, una mirada 
sectaria, así que, de esto hablo, pero de lo otro no hablo. 

La verdad que este proyecto debería haber sido tratado no desde la política o desde lo 
partidario, esto tiene que ver con una cuestión social y ese fue el espíritu del diputado, ese fue el 
espíritu, después se convirtió y se va a convertir en un proyecto -que bien lo decía el autor de 
manera generosa- que va a ser de todos, de todos; y va a ser una ley que va a beneficiar a jubilados 
y a pensionados ¿Cómo vamos a mirar para otro lado? ¿quién se puede oponer a este proyecto de 
ley? no creo que haya absolutamente nadie, nadie que se puede oponer.  

Por último, si no va a haber más uso de la palabra, pedir o recordar que se ponga en 
particular y en general y que sea nominal la votación, señora presidenta. Muchísimas gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Gracias usted diputado. 
 
SRA. DIPUTADA CARRIZO.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Tiene la palabra la señora diputada Silvana Carrizo. 
 
SRA. DIPUTADA CARRIZO.- Gracias señora presidenta.  
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Solamente para hacer un aporte relacionado con el Artículo 1º en la discusión que se planteó, 
entre domicilio real y residencia. Creo que el espíritu de la norma que se pretende dar media sanción 
hace referencia a un beneficio a nuestros trabajadores que ya no están en actividad, jubilados y 
pensionados catamarqueños y si nosotros respetamos ese espíritu de la normativa y beneficiar, 
justamente, a quienes contribuyeron en su actividad laboral a nuestra provincia, me parece que 
debería quedar como estaba previsto en el dictamen y que diga ‘domicilio real’.  

En su defecto, si hacemos hincapié en la residencia por considerarlo un término más amplio, 
creo que debería estar limitado temporalmente como se hace en todo tipo de normativas 
provinciales cuando se hacen referencia a la residencia, justamente dicen ‘una residencia inmediata 
de tantos años’. Es solamente una cuestión de que tenemos que discernir desde el punto de vista 
técnico, pero fundado en el espíritu que le dio el autor del proyecto, y que hoy todos los bloques 
estamos debatiendo para poder acompañar y que salga la mejor letra y que después sea aprobado 
en el Senado y también que sea posible la implementación a través del Poder Ejecutivo, creo que 
debe quedar el mejor articulado posible.  

Hago votos de que todos los bloques y las comisiones parlamentarias puedan dar 
tratamiento a otros proyectos que -como bien se dijo cuando se inició este debate- son proyectos 
de ley que incluso ya están traducidos en políticas públicas y que llevan su tiempo de aplicación y 
que llevan ya presupuesto destinado de la provincia para estos fines. Creo que se debería dar una 
discusión -y no estoy hablando de un tratamiento forzado- sino una discusión en la comisión de dos 
proyectos que están hace muchos años y que se vienen presentando cada vez que tienen 
vencimiento, como ser el proyecto 431 del año 2024, que viene siendo presentado desde el año 
2015, que es la Creación del Boleto Educativo Universal en la provincia de Catamarca y el proyecto 
324 del año 2025, que crea un Régimen de Provisión del Boleto Estudiantil Gratuito para los 
estudiantes de carreras universitarias y terciarias del interior de la provincia. Son proyectos que, si 
bien hay políticas públicas por parte del gobierno provincial, fueron implementadas durante muchos 
años consecutivos y creo que merece la población catamarqueña, en este caso particular los 
estudiantes, tener una respuesta y que este beneficio sea garantizado por ley, para que pase el 
gobierno que pase, ellos sigan teniendo garantizado su acceso a la educación universal. 

Solamente el aporte con respecto a la residencia y pedir a las comisiones que comencemos 
un debate serio sobre estos proyectos, creo que se puede llegar a un buen puerto, que tenemos 
que tener la suficiente voluntad política e inteligencia todos los representantes del pueblo de poder 
sentarnos en una mesa, dialogar, poner lo que tenemos en común y avanzar en leyes que le 
garanticen el bienestar para todos los catamarqueños. Gracias presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Gracias a usted diputada. 
 
SR. DIPUTADO LENCINA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Tiene la palabra el señor diputado Jonathan Lencina. 
 
SR. DIPUTADO LENCINA.- Gracias señora presidente.  

Desde nuestro Bloque La Libertad Avanza, obviamente creemos y mencionamos esto, 
porque es importante destacarlo. A nosotros siempre nos hace ruido la palabra gratuito, la gratuidad, 
hay que tener en cuenta que no existe lo gratuito en ningún espectro.  

La verdad que siempre hay que mantener el respeto y la consideración a los que ponen el 
dinero, que son los contribuyentes. De ahí sale, de los recursos de los contribuyentes, de los 
impuestos, todo aquello que lleva adelante el Estado.  

De todas formas, nosotros -considerando, porque habiendo leído los principios del proyecto- 
adherimos a las modificaciones que se han propuesto acá y de hecho creo que se ha vertido de una 
manera muy considerable para poder enriquecer este proyecto, de lo cual considero que se hizo 
mención para que ciertos beneficiarios puedan acceder a este boleto. 

Considero desde nuestro lugar, desde La Libertad Avanza, vamos a adherir, vamos a 
acompañar este proyecto con las modificaciones que se han puesto en consideración a este 
Cuerpo. Muchas gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Gracias a usted “diputada”. 
 
 

-Risas de algunos legisladores- 
 
 

 
SR. DIPUTADO FADEL.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Tiene la palabra el señor diputado Luis Fadel. 
 
SR. DIPUTADO FADEL.- Gracias señora presidenta. 
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Bueno, como lo dije, todos los aportes son buenos. Agradecer la predisposición de todos los 
bloques y quienes contribuyeron, insisto, a un proyecto que es del Cuerpo.  

Me parece que la salvedad que podemos hacer es que quede como estaba el espíritu “(…) 
domicilio real y/o residencia acreditada con un plazo de un año vigente en la provincia para el 
transporte urbano e interurbano de la provincia de Catamarca” ¿están de acuerdo?  
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Perfecto diputado. Vamos a anotar entonces de esa manera. 
Muchísimas gracias. 
 
SR. DIPUTADO FADEL.- Gracias. 
 
SR. DIPUTADO PUENTE.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Tiene la palabra el señor diputado Tiago Puente. 
 
SR. DIPUTADO PUENTE.- Muchas gracias presidenta.  

Muy breve, simplemente a raíz de lo que ha sucedido en Labor Parlamentaria -de la cual no 
fui parte pero me han informado los presidentes de bloques- ante la negativa del tratamiento del 
proyecto de hoy por parte del oficialismo y pareciera ser que ahora son los autores del proyecto, 
cuando lo es un legislador de la oposición, de la Unión Cívica Radical, correligionario, presidente de 
mi partido al cual soy parte, el diputado Fadel, solo espero que no hayamos asistido al día de hoy 
al uso gratuito de los jubilados y su lucha constante -como los tienen acostumbrados el 
kirchnerismo- porque para hablar muy bonito de los jubilados son campeones, pero para ejecutar 
políticas públicas para los jubilados les tiran balas directamente al cuerpo -y lo digo con hechos- 
porque en noviembre de 2023, cuando ustedes se fueron del gobierno, la jubilación mínima ha sido 
la más baja de la historia de la República Argentina, ‘gobierno de ustedes’, porque a ustedes les 
encanta olvidarse algunas cuestiones.  

Vinieron a este recinto esperando que nuestra alianza, que día a día se ratifica más y camina 
con pasos más firmes, tenga una disyuntiva que, justamente, es una alianza, hablamos, 
consensuamos y avanzamos.  

Hoy este proyecto va a salir por unanimidad, pero quiero dejar en la Versión Taquigráfica mi 
duda concreta, si en algún momento de la historia en nuestra provincia, este proyecto, o no de la 
historia, porque capaz que cuando nos toque gobernar sí -si en algún momento hasta el año 2027 
que le toca gobernar a Raúl Jalil a quienes hoy van a votar a favor- se convertirá en ley.  

Ojalá esa respuesta me la puedan zanjar cuanto antes y no sea lo que pienso, porque sino 
quedará durmiendo en el Senado de la provincia y jamás se convertirá en ley este proyecto y esas 
palabras bonitas que dice decir el oficialismo habrán quedado para la tribuna.  

Insisto, mi duda surge que, en menos de 24 horas, cuando el bloque del oficialismo no quería 
tratar este proyecto, hoy en este recinto pareciera ser que eran los autores del proyecto y estaban 
absolutamente a favor. Muchas gracias presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Muchas gracias a usted diputado. 
 
SR. DIPUTADO LEDESMA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Tiene la palabra el señor diputado Juan Carlos Ledesma. 
 
SR. DIPUTADO LEDESMA.- Gracias señora presidenta… 
 
SRA. DIPUTADA CARRIZO.- Ya habló. 
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Es miembro informante del proyecto, por eso tiene uso de la 
palabra. 
 
SR. DIPUTADO LEDESMA.- También expresar que no era que desde el bloque del oficialismo 
había una negativa a tratar este proyecto que tenía despacho de comisión y que nos habíamos 
puesto de acuerdo todos, sino que tenía que ver con clarificar y hacer las consultas para el 
tratamiento de este proyecto en este recinto de cómo iban a ser las partidas presupuestarias para 
solventar este boleto gratuito para todos los jubilados y pensionados de la provincia de Catamarca. 

Y ya que se nombra a una alianza, estaría bueno que quienes integran esa alianza política 
o adhesión a un espacio político, también le pidan a quienes van a asumir en el Congreso de la 
Nación, como diputado de la nación, que repliquen este proyecto en la Cámara de Diputados y 
también los jubilados y pensionados de todo el país puedan tener un boleto de esta característica. 
Ese también sería un claro acto de justicia señora presidenta.  

Nada más, muchísimas gracias. 
     
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Muchas gracias a usted diputado. 
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SR. DIPUTADO BAIGORRÍ.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Tiene la palabra el señor diputado Fernando Baigorrí. 
 
SR. DIPUTADO BAIGORRÍ.- Gracias señora presidenta.  

Solamente en forma breve para ser congruente con lo que decimos y con lo que hacemos, 
es deber de este bloque acompañar los proyectos que beneficien a los catamarqueños, como es el 
caso de este, presentado por el diputado Fadel, a quien lo felicito. Y por supuesto que estaríamos 
en contra de los proyectos que puedan perjudicar a los catamarqueños, independientemente de los 
bloques que los hayan generado.  

Así que nada más que eso, poner en conocimiento que acompaño, por supuesto, el proyecto 
y lo felicito al autor, más allá de las modificaciones que puedan haber surgido de este debate, el 
cual también es muy bueno que se dé y que se vaya incluyendo, en el cual participamos todos, el 
espíritu del proyecto se mantiene y es beneficiar a los jubilados.  

Nada más que eso. Muchas gracias.  
 

SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Gracias a usted diputado. 
 
SRA. DIPUTADA PONFERRADA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Tiene la palabra la señora diputada Natalia Ponferrada. 
 
SRA. DIPUTADA PONFERRADA.-  Muchas gracias, señora presidenta.  
 A los fines de adelantar… 
 
SR. DIPUTADO PUENTE.- ¿Me permite una interrupción diputada Ponferrada? 
 
SRA. DIPUTADA PONFERRADA.-  Sí, le concedo. 
 
SR. DIPUTADO PUENTE.- Muchas gracias, diputada Ponferrada.  

Es simplemente para aclarar que el transporte no se puede legislar desde la nación porque 
es facultad de las provincias. Para que no confundamos a los ciudadanos.  

Entonces, este tipo de proyecto no se podría replicar en el Congreso de la Nación. Y al 
diputado preopinante de la bancada del oficialismo, ocúpese de sus legisladores nacionales que 
seguramente van a votar la reforma que el gobierno nacional necesita y que la República Argentina 
así lo requiere y que en campaña el kirchnerismo se ha negado, porque el gobernador de la 
provincia ya los está vendiendo a los legisladores nacionales. Gracias presidenta.    
 
 

-Comentarios de la diputada Zalazar- 
 
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Tiene la palabra la diputada Natalia Ponferrada. 
 
SRA. DIPUTADA PONFERRADA.- Me encanta que tengamos legisladores que son videntes y 
futurólogos.  

Así que nada, simplemente quería adelantar mi acompañamiento y el de todo el Bloque de 
Frente de Todos, al proyecto del diputado Luis Fadel destacando que nuestro bloque siempre va a 
estar del lado de los proyectos que acompañen a los sectores más vulnerables y en este caso, el 
de los jubilados y pensionados que están pasando un momento crítico en la actualidad con todo el 
contexto económico en que estamos sometidos en el país.  
 Quería aclarar, pero ya lo hizo el autor del proyecto con respecto a la autoridad de aplicación 
en el Artículo 7º. Este gobierno provincial ha jerarquizado el área de transporte llevándola a 
ministerio, o sea que creo que es un ítem que debe quedar asentado, que la autoridad de aplicación 
es el Ministerio de Transporte de la Provincia y en el futuro el organismo que lo reemplace.  

Así que nada más señora presidenta. Muchas gracias.  
    
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Gracias a usted diputada. 
 
SRA. DIPUTADA PALLADINO.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Tiene la palabra la señora diputada Claudia Palladino. 
 
SRA. DIPUTADA PALLADINO.- Gracias señora presidenta. 
 En primer lugar, de alguna manera, celebro que desde un sector oficialista nacional se pueda 
apoyar una propuesta que muestra un Estado presente acompañando a aquellos que en algún 
momento necesitan del acompañamiento de una provincia. Digo, porque el discurso de estos 
últimos años era más allá de la reflexión de la gratuidad -que comparto, nada es gratuito- todo tiene 
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un precio y es en la decisión de los Estados que gobiernan, que deciden qué distribución de esos 
ingresos que tiene el gobierno, qué se usa y para qué sector se decide disponer ese dinero.  
 Por otro lado, les pido a los compañeros y al diputado preopinante que no pongan en la boca 
de los futuros diputados nacionales, lo que vamos a hacer cuando asumamos en la Cámara y 
Congreso Nacional, porque creo que de alguna manera es hacer futurología y no tiene nada que 
ver con lo que cada uno de nosotros va a proponer y defender en el Congreso Nacional…  
 
 

-El diputado Nicolás Zavaleta solicita una interrupción- 
 
 
SRA. DIPUTADA PALLADINO.-…Cómo no, compañero Nicolás.  
 
SR. DIPUTADO ZAVALETA.- Gracias compañera.  

Bueno, aparte en los términos que lo dijo, ya la vendió. No sé que sabe, sería bueno que si 
es que sabe de algo de eso sea más específico, más claro y lo diga con contundencia.  

Ahora lo que sí queda de manifiesto en esta sesión es que en el afán de no quedar pegado 
en una votación en contra de un tema tan sensible -como el que estamos tratando en este momento-
ha quedado absolutamente de manifiesto lo que se denomina “la lealtad del converso”. Desde todos 
los lugares trataron de votar a favor de este proyecto defendiendo un proyecto nacional que hace 
todo lo contrario, “la lealtad del converso” en su máxima expresión.  

Muchas gracias, señora presidenta; muchas gracias, Claudia Palladino.     
 
SRA. DIPUTADA PALLADINO.- De nada compañero. Y en realidad una frase, que a veces ‘el 
ladrón juzga a los otros por su condición’. Entonces creo que este tema de la venta o de las 
opiniones me parece que es algo muy serio y que hay que ser respetuosos de los compañeros 
legisladores de este recinto. Gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Gracias a usted diputada.  
 No habiendo más pedidos de palabra, vamos a poner a consideración la moción formulada 
por el diputado… 
 
 
-Entrecruces de palabras y gestos entre la diputada Claudia Palladino y el diputado Tiago Puente- 
 
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- No dialoguen por favor, no dialoguen por favor.  
 Vamos a poner a consideración en primer lugar, la moción formulada por el diputado Nicolás 
Zavaleta, para que la votación sea en general y en particular en un solo acto con las modificaciones 
propuestas. 

Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

-APROBADA- 
 
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Por Secretaría Parlamentaria de dará lectura al articulado, con 
las modificaciones introducidas tanto por el autor del proyecto y el diputado Zavaleta y las demás 
modificaciones que fueron sugeridas y aceptadas oportunamente. 
 
Secretaría Dra. Luján. Lee: “EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE 
CATAMARCA SANCIONAN CON FUERZA DE LEY: 
 
ARTÍCULO 1°.- Créase el Boleto Gratuito para Adultos Mayores de sesenta y cinco (65) años de 
edad con domicilio real o residencia de un año o superior en la Provincia de Catamarca, cuyos 
ingresos sean equivalentes o inferiores al estipulado por el haber mínimo del Sistema Integrado 
Previsional Argentino. 
 
ARTÍCULO 2°.- Los beneficiarios del Boleto Gratuito para los Adultos Mayores, accederán a los 
servicios de transporte público de pasajeros urbano e interurbano, en las condiciones, categorías y 
requisitos exigibles que se establezcan en su reglamentación. 
 
ARTÍCULO 3°.- La Autoridad de Aplicación tiene a su cargo la entrega de credenciales, abonos o 
pases gratuitos a quienes cumplan los requisitos contemplados en el Artículo 1°. 
 
ARTÍCULO 4°.- El beneficio debe ser en todos los casos personal e intransferible. La condición de 
beneficiario se debe acreditar con la documentación que establezca la reglamentación respectiva.  
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ARTÍCULO 5°.- Créase el fondo para la provisión del Boleto Gratuito para los Adultos Mayores de 
sesenta y cinco (65) años de edad con domicilio real o residencia de un año o superior en la 
Provincia de Catamarca, destinados a solventar los costos del transporte de los beneficiarios del 
programa. 
 
ARTÍCULO 6°.- El fondo referenciado en el artículo anterior se debe integrar con los siguientes 
recursos:  

a) los montos que el presupuesto general de gastos de la Provincia le asigne;  
b) los aportes que en forma extraordinaria establezca el Poder Ejecutivo Provincial;  
c) las donaciones y legados que se reciban de personas físicas o jurídicas, privadas o 

públicas destinadas a este fondo. 
 
ARTÍCULO 7°.- Es Autoridad de Aplicación de la presente ley el Ministerio de Integración, Logística 
y Transporte de la Provincia de Catamarca o el organismo que en un futuro lo reemplace. 
 
ARTÍCULO 8°.- La Autoridad de Aplicación debe reglamentar la presente ley en el plazo de treinta 
(30) días a partir de su sanción. 
 
ARTÍCULO 9°.- De forma”.  
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Ahora sí, vamos a poner a consideración el presente proyecto 
en forma nominal.   
 Por Secretaría Parlamentaria se nominará a los diputados para su votación.   
 
Secretaría Dra. Luján. Nomina: Votan por la AFIRMATIVA: ACUÑA, Mamerto Ernesto Mario; 
AGUAISOL BARBOSA, Ana Lía del Valle; ARGERICH, María de los Ángeles; ÁVILA, Hugo Daniel; 
BAIGORRÍ, Fernando Daniel; CARRIZO, María Silvana; CASTRO MORENO, Pablo Nicolás; 
CESARINI, Enrique Luis; CORPACCI, Hugo Alejandro; DÍAZ, Adriana Eloísa; DÍAZ, Hernán 
Facundo; FADEL, Luis Horacio; GAMBARELLA, Martha Cynthia Natalia; HERR, Josefina del Valle; 
HERRERA, Natalia Vanessa; LEDESMA, Juan Carlos; LENCINA, Jonathan Federico; LÓPEZ 
RODRÍGUEZ, Armando Marcelo; MARCHIOLI, Alfredo Ariel; MARSILLI, Carlos Antonio; 
MASCHERONI, Maximiliano Martín; NIEVA, Stella Beatriz; PALLADINO, Claudia María; 
PONFERRADA, María Natalia; PONS BAZÁN, María Alejandra; PUENTE, Tiago Ignacio; SASETA, 
Natalia Elizabeth; VALLEJOS, Verónica Andrea; ZALAZAR, Mónica Olga y ZAVALETA, Nicolás. 
 
Secretaría Dra. Luján. Informa: Señora presidenta, contamos con 30 votos por la AFIRMATIVA y 
11 AUSENTES: AGUIRRE, Gustavo Ariel; ANDRADA, Eduardo César (con licencia sin goce de 
haberes); BARROS, María Cecilia; BRIZUELA, Carlos Adrián Nicolás; BRIZUELA, Rubén Damián; 
DENETT, Juan José; FEDELI, Noelia Paola; GÓMEZ, María Cristina; MORO, Gladys del Valle; PAZ 
de la QUINTANA, María Alicia y SORIA, Natalia Andrea. 
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Muchas gracias, señora secretaria. 
 Ha obtenido media sanción el presente proyecto de Ley, se girará al Senado para su 
tratamiento. 
 No habiendo más pedidos de palabra, vamos a invitar a los diputados Hugo Ávila y Silvana 
Carrizo a arriar los Pabellones Nacional y Provincial, respectivamente. 
 
 

-Así se hace- 
 
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Siendo la hora 12:58 minutos damos por finalizada la presente 
sesión. Tengan todos ustedes muy buenos días. 
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